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Denominación: Práctica Mercantil

5.5.4. Créditos:    6,00

Departamento responsable de la docencia: Derecho de la Empresa

5.5.10. Tipo de enseñanza: Presencial

5.5.11. Idiomas: Castellano/Euskera

5.5.7. Universidad: Universidad del País Vasco/Euskal Herriko Unibertsitatea

5.5.3. Caráct.: Obligatorio

5.5.5. Duración: Cuatrimestral

5.5.6. Período de impartición: Cuatrimestre 1

5.5.9. Lugar de impartición:

5.5.12. Módulo/s:

5.5.13. Especialidad/es:

5.5.14. Competencias

Identificar situaciones de conflicto de 
intereses que se plantean entre las distintas
partes intervinientes en el tráfico 
mercantil, tanto en el ámbito interno de 
organización de la empresa como de ésta en su
relación con los terceros, conocer los 

Poseer, comprender y desarrollar habilidades que 
posibiliten aplicar los conocimientos académicos 
especializados adquiridos en el grado a la 
realidad cambiante a la que se enfrentan los 
abogados para evitar situaciones de lesión, 
riesgo o conflicto en relación a los intereses 

Competencias de la asignatura Competencias de la Titulación

Universidad del País Vasco/Euskal Herriko Unibertsitatea / Euskal Herriko Unibertsitatea
Facultad De Derecho. Sección Bizkaia
Facultad De Derecho

9664 1498

Código Denominación Código Denominación

5.5.1.

5.5.8.

COMÚN

5.5.2. Breve Descripción del Contenido: En el presente módulo se profundiza en el estudio de la función, régimen 
jurídico y aplicación de las instituciones mercantiles.
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5.5.15. Metodología de enseñanza / aprendizaje

TIPO DOCENCIA PRESENCIAL NO PRESENCIAL TOTAL

mecanismos jurídicos de resolución de dichos 
conflictos e integrarlos en una respuesta 
conforme con el ordenamiento vigente.

Conocer las técnicas dirigidas a la 
averiguación y establecimiento de los hechos 
en los distintos tipos de procedimiento, 
especialmente la producción de documentos, 
los interrogatorios y las pruebas periciales.

Saber identificar conflictos de intereses y 
conocer las técnicas para su resolución, 
establecer el alcance del secreto profesional
y de la confidencialidad, y preservar la 
independencia de criterio.

Saber desarrollar destrezas que permitan al 
abogado mejorar la eficiencia de su trabajo y
potenciar el funcionamiento global del equipo
o institución en que lo desarrolla mediante 
el acceso a fuentes de información, el 
conocimiento de idiomas, la gestión del 
conocimiento y el manejo de técnicas y 
herramientas aplicadas.

Saber exponer de forma oral y escrita hechos,
y extraer argumentalmente consecuencias 
jurídicas, en atención al contexto y al 
destinatario al que vayan dirigidas, de 
acuerdo en su caso con las modalidades 
propias de cada ámbito procedimental.

encomendados o su ejercicio profesional ante 
tribunales o autoridades públicas y en las 
funciones de asesoramiento.

Conocer las técnicas dirigidas a la averiguación 
y establecimiento de los hechos en los distintos 
tipos de procedimiento, especialmente la 
producción de documentos, los interrogatorios y 
las pruebas periciales.

Saber identificar conflictos de intereses y 
conocer las técnicas para su resolución, 
establecer el alcance del secreto profesional y 
de la confidencialidad, y preservar la 
independencia de criterio.

Saber desarrollar destrezas que permitan al 
abogado mejorar la eficiencia de su trabajo y 
potenciar el funcionamiento global del equipo o 
institución en que lo desarrolla mediante el 
acceso a fuentes de información, el conocimiento 
de idiomas, la gestión del conocimiento y el 
manejo de técnicas y herramientas aplicadas.

Saber exponer de forma oral y escrita hechos, y 
extraer argumentalmente consecuencias jurídicas, 
en atención al contexto y al destinatario al que 
vayan dirigidas, de acuerdo en su caso con las 
modalidades propias de cada ámbito procedimental.

Competencias de la asignatura Competencias de la Titulación

9665

9666

9667

9902

1655

1504

1508

1510

Código Denominación Código Denominación
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Magistral

P. de Aula

24

36

36

54

60

90

HORAS TOTAL CURSO/MÓDULO 60 90 150

5.5.17. Sistema de evaluación

5.5.18. Temario:

Tema 1.- Sociedades Mercantiles y Capital Social Tipos de sociedades. Diferencias con el empresario 
individual. Empresas atípicas. Publicidad registral de las
empresas. Constitución de empresas: Escritura pública y 
estatutos. Aportaciones sociales. Acciones y 
participaciones. La posición del socio en la empresa: 
derechos y obligaciones. Transmisión de las acciones y de 
las participaciones. Emisión de obligaciones. Cuentas 
anuales: Formulación. Verificación. Aprobación. Depósito y
publicidad. Impugnación.

Denominación Descripción

5.5.16. Actividades Formativas

Código Denominación Horas % Presencialidad

Clases magistrales

Ejercicios

Lectura y análisis prácticos

Manejo de fuentes y recursos

Resolución de casos prácticos

CM

E

LYA

MFR

RCP

37,5

22,5

15

15

60

25

15

10

10

40

Código Denominación

OTROS

PREG

TEST

Resolución de casos

Preguntas a desarrollar

Examen tipo test

40

40

40

60

60

60

Mínima Máxima
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Tema 2.- Órganos de las Empresas

Tema 3.- Reestructuraciones Empresariales

Tema 4.- Contratos e Instrumentos de Financiación
y Distribución Comercial

Tema 5.- Competencia, Bienes Inmateriales y Fé 
Pública Mercantil

Junta General: Competencias. Clases. Convocatoria. 
Constitución. Derecho de asistencia. Deliberación. 
Adopción de acuerdos. Acta de la Junta. Impugnación de 
acuerdos sociales. Administradores: Diferentes modelos de 
administración. Estatuto jurídico. Nombramiento. Duración.
Revocación. Dimisión. Retribución. Responsabilidades. 
Acción individual y acción social de responsabilidad. 
Consejo de Administración: Nombramiento. Régimen. 
Constitución y funcionamiento. Delegación de facultades y 
apoderamiento. Impugnación de acuerdos del Consejo.

Modificación de estatutos: Requisitos. Protección de los 
socios. Formalización del acuerdo. Aumento de capital: 
Función. Procedimiento. Modalidades. Contravalor del 
aumento. Reducción del capital: Finalidad. Modalidades. 
Procedimiento. Oposición de los acreedores. Disolución de 
la empresa: Causas. Inscripción de la disolución. Efectos.
Reactivación de la empresa. Liquidación: Órganos 
intervinientes. Procedimiento. Efectos. Extinción de la 
empresa.

Los contratos de préstamo y depósito. La garantía a primer
requerimiento. El crédito documentario. Tarjetas de 
crédito y débito. La transferencia bancaria. Operaciones 
bancarias activas. El leasing y el factoring. Los títulos 
cambiarios como instrumentos de pago y de crédito: sistema
de excepciones y protección de terceros. Las acciones 
cambiarias. Los contratos de distribución: agencia, 
concesión, franquicia y otros.

Los bienes inmateriales. Las patentes y los modelos de 
utilidad. El diseño industrial. La protección del secreto 
industrial. Las marcas y otros signos distintivos. Los 
dominios de Internet. El sistema de defensa de la 
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5.5.19. Bibliografía:

Tema 6.- El Concurso de Empresas

competencia: interrelación entre derecho comunitario y 
nacional. Acuerdos y prácticas restrictivas. Abuso de 
posición de dominio. Control de las concentraciones. Las 
ayudas públicas. La defensa contra la competencia desleal:
cláusula general, supuestos específicos y clases de 
acciones. La publicidad comercial y la competencia 
desleal. La publicidad material: efectos de la inscripción
en el Registro Mercantil.

Institutos preconcursales. Los presupuestos para la 
declaración de concurso, declaración y órganos. Los 
administradores concursales: composición, funciones y 
responsabilidad. Los efectos de la declaración de concurso
sobre el deudor y sobre los acreedores. Efectos sobre los 
contratos pendientes de ejecución. Determinación de la 
masa activa: acciones de reintegración. Acuerdos de 
refinanciación. Determinación de la masa pasiva: la 
clasificación de los créditos concursales. Las soluciones 
al concurso: el convenio y la liquidación. Conclusión y 
reapertura del concurso. Especialidades del concurso de 
sociedades.

AA.VV., Derecho Mercantil, (coord. JIMÉNEZ SÁNCHEZ), 2 tomos, 14ª edición, Barcelona, 2.010;
AA.VV., Curso de Derecho Mercantil, (directores URÍA/MENÉNDEZ), 2 tomos, 2ª edición, Madrid, 2.006 y
2.007;
AA.VV., Lecciones de Derecho Mercantil, (dir. MENÉNDEZ/ ROJO), 9ª edición, Madrid, 2 volúmenes, 
2.011;
BERCOVITZ, A., Apuntes de Derecho Mercantil, 10ª edición, Navarra, 2.010; 
BROSETA/ MARTINEZ SANZ, Manual de Derecho Mercantil, 18ª edición, 2 tomos, Madrid, 2.011; 

5.5.19.1. Materiales obligatorios
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EIZAGUIRRE, Derecho Mercantil, 5ª edición, Madrid, 2.008; 
SÁNCHEZ CALERO/ SÁNCHEZ-CALERO GUILARTE, Instituciones de Derecho Mercantil, 2 vol, 34 ª edición, 
Navarra, 2011; 
VICENT CHULIA, Introducción al Derecho Mercantil, 21ª edición, Valencia, 2.008.

AA.VV., Diccionario de Derecho de sociedades, (Dir. Alonso Ledesma), Madrid, 2006; 
AA.VV., Comentario de la Ley de sociedades de capital, T. I y II, (Dir. Rojo, A. y Beltrán, E.), 
Cizur Menor, 2011; 
AAVV, Comentarios a la ley de sociedades anónimas (coord., ARROYO/ EMBID), Madrid, 2001; 
AA.VV., Derecho de sociedades de responsabilidad limitada, 2 vols. (coord. RODRIGUEZ ARTIGAS, F. y 
otros), Madrid, 1996; 
AA.VV., Tratando de la sociedad limitada (coord. PAZ-ARES), Madrid, 1997;
AA.VV., Comentarios a la Ley de sociedades de responsabilidad limitada (coords. I. ARROYO/J.M. EMBID
IRUJO), Madrid, 1997; 
AA.VV., La sociedad de responsabilidad limitada (coord. BERCOVICH), 2ª ed., Cizur Menor 2006; 
AA.VV., Estudios jurídicos sobre la sociedad anónima (apertura Rodrigo Uría. Prólogo de D. Manuel 
Olivencia), Madrid, 1995; 
AAVV, Sociedades Anónimas y de responsabilidad limitada (coord. MARÍN CASTÁN), Madrid 2007; 
AAVV, El derecho de sociedades en un marco supranacional (dirs. ROQUE VITOLO / EMBID IRUJO), Granada
2007;
AA.VV., Las sociedades comerciales y su actuación en el mercado (dirs. VITOLO y EMBID), Granada, 
2003;
EIZAGUIRRE, Derecho de Sociedades, Madrid, 2001; 
FERNÁNDEZ DE LA GÁNDARA, Derecho de sociedades, 2 Tomos, Valencia, 2010; 
PAZ ARES, "Comentario a los arts. 1665 a 1708 del Código civil", en Comentario del Código Civil, 
Madrid 1991, pp. 1299 y ss.;
 IDEM "Animo de lucro y concepto de sociedad (Breves consideraciones a propósito del artículo 2.2 
LAIE", en Estudios Girón, Madrid, 1991, pp. 1299 y ss.; 
QUIJANO GONZÁLEZ, "El Derecho español de sociedades en la última década: reformas y proyectos", en 
AA.VV, Derecho de sociedades Derecho de sociedades y concurso. Cuestiones de actualidad en un 
entorno de crisis, (Dir. D. Vítolo  y otros), Granada, 2011, pp. 21 y ss.

5.5.19.2. Bibliografía básica

5.5.19.3. Bibliografía de profundización
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ALEMAN LAÍN, Función del valor nominal en las acciones. Una aproximación desde el Derecho 
norteamericano, Pamplona, 2003;
ALFARO AGUILA-REAL, J., "Conflictos intrasocietarios (Los justos motivos como causa legal no escrita
de exclusión y separación de un socio en la sociedad de responsabilidad limitada)", R.D.M., 222 
(1996), pp. 1079 y ss; 
ALONSO ESPINOSA, "La sociedad de responsabilidad limitada ¿corporación personalizable?", RDS, 7 
(1996), pp. 31 ss; 
 IDEM, "La posición jurídica del socio en la Ley 2/1995, de 23 de marzo, de sociedades de 
responsabilidad limitada", en Estudios jurídicos en homenaje al profesor Aurelio Menéndez, Vol. 2, 
1996, pp. 1443 ss;
 IDEM, "La posición jurídica del socio en la Ley 2/1995 de 23 de marzo, de sociedades de 
responsabilidad limitada : Aspectos generales, RDS, 4 (1995), pp. 15 ss; 
ANGULO RODRIGUEZ, L., "Obligaciones", en Comentarios L.S.A., VIII, dir. Sanchez Calero, F., 1994, 
pp. 253 y ss.; 
BAYONA JIMENEZ, La prohibición de asistencia financiera para la adquisición de acciones propias, 
Pamplona, 2002;
 BELTRAN SANCHEZ, E., "Las acciones sin voto" en el vol. La reforma de la Ley SA, pp. 145 y ss.; 
BERCOVITZ RODRÍGUEZ-CANO, "Responsabilidad social del empresario", en Est. Hom. Sánchez Andrés, 
Cizur Menor, 2010, pp. 66 y ss; 
CACHON BLANCO, La sociedad anónima (Cien preguntas clave y sus respuestas), 3ª ed., Madrid, 2000;
CORTÉS. L. J.. Funciones de la sociedad anónima. Legislación y práctica española, Zaragoza, 1985; 
CUESTA RUTE, "Algunas reflexiones sobre el fenómeno de la autorregulación", RDBB, 2004, nº 94, pp. 
87 y ss.; 
ESTEBAN RAMOS, "El derecho de separación del accionista en los supuestos de traslado del domicilio 
social, con particular referencia a la Sociedad Anónima Europea", RDM, núm 266, 2007, pp. 1037 ss.;
FERNANDEZ RUIZ, La fundación de la sociedad de responsabilidad limitada, Madrid, 2000;
FLORES DOÑA, Adquisición de acciones financiada por la sociedad, Madrid, 2000;

- Actas de Derecho Industrial.
- Anuario de Derecho Concursal.
- Cuadernos de Derecho y Comercio.
- Derecho de los Negocios.

5.5.19.4. Revistas
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- Revista de Contratación Electrónica.
- Revista de Derecho Bancario y Bursátil.
- Revista de Derecho Concursal y Paraconcursal.
- Revista de Derecho del Mercado de Valores.
- Revista de Derecho de la Competencia y la Distribución. 
- Revista de Derecho de Sociedades. 
- Revista de Derecho Mercantil.
- Revista de Derecho Patrimonial.
- Revista Española de Seguros.

BOE: http://www.boe.es
BORME: http://www.boe.es/diario_borme/
Comisión Nacional del Mercado de Valores: http://www.cnmv.es/index.htm
Comisión Nacional de la Competencia: http://www.cncompetencia.es/
Oficina Española de Patentes y Marcas: http://www.oepm.es/es/index.html
Oficina Europea de Patentes: http://www.registradores.org/
Dirección General de Competencia. Comisión Europea: http://ec.europa.eu/competition/index_en.html
Registradores de España: http://www.registradores.org/
Registro Mercantil Central: http://www.rmc.es/
Tribunal Supremo: 
http://www.poderjudicial.es/cgpj/es/Poder_Judicial/Tribunales_Superiores_de_Justicia?Template=cgpj/t
s/principal.htm
Uncitral: http://www.uncitral.org/uncitral/es/index.html
Unctad: http://www.unctad.org/Templates/StartPage.asp?intItemID=2068&lang=3
Unidroit: http://www.unidroit.org/

5.5.19.5. Direcciones de Internet

5.5.20. Otras Observaciones:


